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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítICa llIngüístICa y turIsmo
real InstItuto de estudIos asturIanos (rIdea)

ResoluCión de 11 de julio de 2022, del Real instituto de estudios Asturianos, por la que se ordena la publicación 
del Convenio entre el Real instituto de estudios Asturianos y Talleres Zitrón, s. A., para recoger el estudio “Minería 
prehistórica del cobre en la sierra del Aramo (Riosa-Asturias), 2.500-1.500 a. de C.” en un libro para su edición, 
publicación y difusión.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de junio de 2022, Convenio de colaboración entre el real Instituto de estudios 
asturianos y talleres Zitrón, s. a., para recoger el estudio “minería prehistórica del cobre en la sierra del aramo (riosa-
asturias), 2.500-1.500 a. de C.” en un libro para su edición, publicación y difusión, de acuerdo con los artículos 47 y 
siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector Público y 11.6 de la ley del Principado de 
asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración, que prevé la obligatoriedad de la publi-
cación de los Convenios de colaboración en el Boletín Oficial del Principado de Asturias,

r e s u e l V o

Publicar el mencionado Convenio como anexo a esta resolución.

en oviedo, a 11 de julio de 2022.—el director del rIdea.—Cód. 2022-05506.

ConVenIo de ColaBoraCIón entre el real InstItuto de estudIos asturIanos y talleres ZItrón, s. a., Para reCoger 
el estudIo “mInería PreHIstórICa del CoBre en la sIerra del aramo (rIosa-asturIas), 2.500-1.500 a. de C.” en un 

lIBro, Para su edICIón, PuBlICaCIón y dIFusIón (ConV/2022/1052)

en oviedo, a 24 de junio de 2022.

se reúnen

de una parte, d. ramón rodríguez Álvarez, mayor de edad, con domicilio, a estos efectos, en el Palacio Conde de 
toreno, sito en oviedo, plaza de Porlier, n.º 9, 1.º, 33003.

de otra parte sabino suárez suárez, mayor de edad y con domicilio a estos efectos en de gijón, autovía as-II n.º 
2386, Polígono de roces, 33 11.

Intervienen

d. ramón rodríguez Álvarez, en nombre y representación del real Instituto de estudios asturianos, una entidad de 
derecho público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, dependiente del Principado de asturias y reorga-
nizado por ley 7/1988, de 5 de diciembre, del Principado de asturias, en su condición de director.

d. sabino suárez suárez, como apoderado, en nombre y representación de talleres Zitrón s. a., con CIF a33604117 
una entidad inscrita en el registro mercantil de asturias y con domicilio en gijón, autovía as-II n.º 2386, Polígono de 
roces, 33 11.

ambos comparecientes en virtud de su capacidad y representación antes indicadas:

exponen

Primero.—el real Instituto de estudios asturianos es una entidad de derecho público adscrita a la administración del 
Principado de asturias, a través de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, cuyo principal objetivo es 
la investigación, el fomento y la orientación de los trabajos y estudios que tiendan a conservar, elevar e incrementar el 
acervo científico, cultural y artístico.

segundo.—Que talleres Zitrón, s. a., es una entidad privada que tiene como actividad el diseño y fabricación de 
sistemas de ventilación en túneles Ferroviarios, Carreteros y de metros.

Tercero.—Que talleres Zitrón, s. a, pretende colaborar con el real Instituto de estudios asturianos a los efectos de 
instaurar los mecanismos necesarios entre ambas partes para la correcta planificación, gestión, seguimiento y control 
del patrocinio necesario para implementar las actuaciones objeto de este convenio.

Cuarto.—el objeto del convenio no tiene carácter contractual, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del Parlamento europeo y del Consejo 2014/23/ue y 2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014.
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asimismo, su contenido cumple con lo previsto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
Público.

Por todo ello, las partes mencionadas acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera.—objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto.

el objeto del convenio es recoger el estudio “minería Prehistórica del Cobre en la sierra del aramo (riosa-asturias), 
2.500-1.500 a. de C.” en un libro, para su edición, publicación y difusión.

segunda.—obligaciones de las partes.

el real Instituto de estudios asturianos editara un libro, que incluirá en el catálogo de publicaciones

En la publicación del libro figurará el logo de Talleres Zitrón, S. A., motivado por su participación en el proyecto.

talleres Zitrón, s. a., colaborará en la edición, publicación y difusión del libro con la aportación de tres mil euros 
(3.000 €).

tercera.—Justificación y pago.

1. el abono se hará efectivo en un solo pago anticipado, al ser necesario para llevar a cabo las actuaciones inherentes 
al proyecto, mediante transferencia bancaria a la cuenta IBan es38 2048 0000 2034 0014 9054 de la que es titular el 
rIdea.

2. asimismo, dicha cantidad será restituida por el rIdea si el libro o informe no es realizado en los plazos estipulados 
en la Cláusula segunda, en el plazo de 30 días desde su requerimiento.

Cuarta.—Vigencia y resolución.

1. El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y finalizará el día 31 de diciembre de 2022.

2. serán causas de extinción del convenio:

a) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes.

b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes firmantes.

c) la imposibilidad sobrevenida de cumplir el contenido del mismo.

3. en el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá garantizar por ambas partes 
la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio para las personas participantes en las mismas.

Quinta.—Modificación.

El presente convenio podrá ser modificado antes de su finalización por acuerdo unánime de las partes firmantes.

sexta.—naturaleza y jurisdicción.

1. el presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación por el ordenamiento jurídico-
administrativo y estando su objeto excluido del ámbito de la contratación pública, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las directivas del Parlamento europeo y del Consejo 2014/23/ue y 2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014.

2. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, modificación, efectos o resolución, no resueltas 
en el ámbito de la Comisión de seguimiento, serán competencia de la jurisdicción Contencioso-administrativa de acuer-
do a las prescripciones de su ley española reguladora.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, se firma por duplicado ejemplar, extendiéndose el convenio en ho-
jas de papel común, impresas por anverso y reverso, firmando cada persona compareciente, según interviene, al margen 
izquierdo de las primeras páginas y al pie de esta última, en el lugar y fecha arriba indicados.

    director del rIdea   representante talleres Zitrón s. a.

           ramón rodríguez Álvarez           sabino suárez suárez
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